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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Adminis trac ión .•-r IntervenclóB de Fondos 
da 1» Hlputaclón Provincial. Teléfono 1700-
• p , U la Olputac lón Provincial . -Tel . 1700 

Jueves 2 de Marzo de 1961 
Núm. 51 

No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dictaos precios serán Incrementados con e 

10 por 100 para amort ización de emprés t i to 

Jefatura de Obras Públicas de León 
RELACIÓN de las fincas que se considera necesario expropiar para ejecutar las obras de Variante de trazada 

en los Km. 16,660 al 18 060 de la Carretera N —630 de León a Salamanca. — Término municipal de Ardón: 

Número P R O P L E T A R I O D O M I C I L I O Clase de terrena Superficie 
Areas 

Paraje en que están situadas las fincas: Las Suertes 

1 
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7. 
8 
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10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

Vfílle de la Junta Vecinal de . . 
Arroyo del Prado . . . . . 
Ramiro González. 
Sínesio González R e y , . . . . . . . . . . . . . . . 
Alfredo Barrio Rey.. . . . . . . . « . . > . , . . . 
Valentín Pellitero Miguélez . 
Serapio Rey Aparicio. 
Vi£encio Rey de la Fuente . . . . . . . . . . . 
Teodomlro Ordás Ordás . . . . . . . . . . . . 
Hros. de Faustino González Alvaréz.. 
Segundo Cabreros Garrido . . . . . . 
Hros. de Maximino Casado González.. 
Basilio Alvarez Pellitero... ¡ . . . . . . . . 
Luzdivina Sutil Alvarez . . . . .. 
Benício García Alvarez».. ^ . . . . . . . . . . . 
Obdulia Santos Campoamor 
Hros. de Maximino Casado González 
Sinesio González R e y . , . . . . . . . . . . . . . . . 
Hros. de Urbano Cabreros 
Camino. -
Hros de Maximino Casado González.. 
Maudes Castillo Alvarez . . . . . . . . . . : . 
Aquilio González Alvarez.. 
Jesús García Expósito - v. . 
Marcelino García Alvarez ., 
Abundio Ordás Rey. > . 
Hros de Maximino Casado González,,. 
Ramiro González G a r c í a . . . . . . . . . . 
Hros. de Angel González García . . t - . . . 

Ardón 
Id. 

Oviedo. C/9 dé Mayo, n.0 14,2 
Ardón 

Id. 
El Entrego (Asturias). Trav. Simancas, o.0l 
León. C/La Rúa 
Ardón 

Id. 
Id . 
Id. 
i d . 
Id. 
Id, 
Id. . 
Id. v 

Oviedo: C/9 de Mayo, 14, 2.° 

Ardón 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 

Pastizal 

Regadío 
Id. 
Id. v 

Pastizal y 
Regadío 

Id. 
Id. 
Id . 
Id . 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 
Id . 
Id, 

Secano 
Id, 
Id, 
Id . 
Id . 
Id . 
Id. 
Id, 
Id, 

Regadío 

20.04 

0 04 
0,28 
213 
4 64 
7,91 
2,28 
4 20 
2,10 
5 40 
3 60 
4 45 
1,45 

' 1,09 
0 46 
1.07 
0,80 
P,21 

5,27 
100 
154 
2,44 
3.00 
1,74 
3,12 

16 06 
9,19 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley de Expropiación Forzo
sa de 16 de Diciembre de 1964, para que dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir de la última 
de las publicaciones en el Boletín Oficial del Estado, en el de la provincia o en el diario Proa, las personas que 
lo estimen conveniente puedan aportar por escrito los datos oportunos para rectificar los posibles errores de 
esta relación u oponerse, por razones de fondo o forma, a la necesidad de ocupación. 

León. 24 de Febrero de 1961.-EI Ingeniero Jefe (ilegible). ^ 803 



Deleúaclán de Haciendo 
de la p r o M a de León \ 

Adminislraciún de Rentas Públicas 
Impueúo transitorio sobre viñedos 
A los efectos regimentados y para 

conocimiento de los interesados, 
por la presente se hace saber que en 
el Negociado correspondiente de la 
Sección de Impuestos sobre el Gas
to de esta Administración de Rentas 
Públicas y por un plazo de quince 
días se encuentran expuestos al pú 
blico, para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, los padrones del Im 
puesto transitorio sobré determina
dos viñedos, creado por Decreto 
Ley de 10 de Agosto de 1954 de las 
distintas zonas recaudatorias de ésta 
provincia y correspondientes al ac-
tuaf ejercicio de 1961, 

León, 24 de Febrero de 1961 — E l 
Administrador de Rentas Públicas, i 
Ántonino Paz.-V.0 B.0: El Delegado 
de Hacienda. Máximo Sanz. 821 

Servlfiip Nacional de Pesca Flailal 
DELEGACIÓN ESPECIAL DE LEÓN 

Pjrghihición de empleo de cebos 
naturales 

La ordenación racional de la pes 
ca de modo que proporcione a los 
usuarios, de manera sostenida, el 
máximo de capturas en peces de es
pecies y tamaños apreciados, acón 
seja al Servicio Nacional de Pesca 

* Flu vial la adopción de medidas para 
que, teniendo en cuenta las caracte
rísticas del «hábitat» y de la exp o 
tación, las expecies de selección se 
mantengan en la máxima densidad 
generadora de producción posible, 
sin caer en estado de regresión. 

Dentro de la provincia de León, 
constituye la cuenca alta del río Esla 
una zona especialmente apta para la 
cría de la trucha y en la que las con 
diciones naturales y la especial aten 
ción de este Servicio aseguran la efi
cacia de las medidas de protección. 

Sucede en dicha zona que la pesca 
profesional, teórica y legalmente in
existente, pero viva y activa en la 
realidad y en la práctica, aunque am 
parada a veces en un^also deporti-
vismo, utiliza, en razón de sus impe
rativos económicos, procedimientos 
de pesca particularmente perjudicia
les, por lo exhaustivos, para una 
especie tan vulnerable como es la 
trucha, por su débil capacidad de 
reproducción. 

No deben invocarse razones de ín
dole económica para mantener tal 
estado de cosas, pero la realidad es 
que de la sobre explotación de la 
pesca no se beneficia el pescador, 
que. por unn parte ve rebajar auto
máticamente los precios al extraerse 
más pesca de los ríos, y por otra, 
debe comprender que la disminución 
del capital entraña siempre la de la 
renta, hasta reducirla a un límite a 
partir del cual tal activida i deja de 
ser remuneradora; quien únicamen 
te se beneficia es el intermediario, 
que coloca los productos de la pesca 
al precio que él mismo fija (cofno 
muchas veces fija también el precio 
de compra) en mercados que, por su 
gran capacidad de absorción, nunca 
pueden verse saturados, y quienes 
siempre pierden, en definitiva, son 
los intereses generales de la Nación, 
que ve reducirse así una riqueza na
tural considerable, y ios pescadores 
deportivos, nacionales o extranjeros, 
que acabarían por tener que aban 
donar su sana y noble afición, con la 
natural influencia desfavorable so 
bre las industrias relacionadas con 
la pesca y sobre la importación de 
divisas. I 

Para evitar tan lamentable porve
nir, se hace precisa la intervención i 
de esta Jéfatura de la .Delegación! 
Especial en León del Servicio Nació 
nal de Pesca Fluvial, que en uso de j 
las atribuciones que le confiere el \ 
artículo 25 de la Ley de Pesca Fluvial 
de 20 de Febrero de 1942, ha acorda 
do disponer lo siguiente: 

1. °—A pa tir del próximo día cin 
co de Marzo de 1961, en que cómien 
za la temporada hábil para la pesca 
de la trucha, queda prohibido con 
carácter general en los ríos de la 
zona que a continuación se señala, 
el empleo de les «cebos natura es de 
fondo», tales pomo la lombriz, gusa-
rapa, larvas, canutillo, etc. 

2. °—Tal prohibición afecta a las 
aguas de toda la cuenca alta del río 
Esla, es decir, a este río y a los cur
sos complementos de todos los ríos 
y arroyos que a él viertan sus aguas, 
directa o indirectamente, desde su 
nacimiento hasta el puente en que 
lo cruza la carretera» que enlaza la 
de Cistierna a Riaño con el pueblo 
de Sabero. 

3. °—-Esta medida es temporal y se 
mantendrá hasta que, a juicio del 
Servicio Nacional de Pesca Fluvial, 
sea aconsejable su modificación o 
supresión. 

4. °—Se dará cuenta de esta dispo
sición a la Superioridad, según pre
ceptúa la vigente Ley de Pesca Flu
vial, y se publicará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León. 

5 o—Las infracciones de esta dis
posición constituirán falta grave ^y 
serán sancionadas con arreglo al 
artículo 113 del Reglamento de 6 de 
Abril de 1943, con multa de doscien
tas cincuenta pesetas, cinco días de 

arresto gubernativo y decomiso de 
todos ios aparejos de pesca y ejem
plares capturados. Los infractores 
serán, asimismo, inhabilitados para 
obtener Licencia de Pesca dujante 
un año. 

6.° —Se solicita la más estrecha co
laboración de la Guardia Civil, Guar
das Foreaitales y Jurados, Agentes 
de la Autoridad y pescadores en ge
neral, para que denuncien cuantas 
infracciones de estas disposiciones 
observen, contribuyendo así a con
seguir los fines que con la implanta
ción de esta medida se persiguen. 

León, 15 de Febrero de 1961.—El 
Ingeniero Jefe, José Derqui. 820 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio de Concentración Parcelaria 
A V I S O 

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración par
celaria de la zona de Villaornate Cas-
trofaerte, declarada de utilidad pú ' 
blica y de urgente ejecución por 
Decreto de 1 de Diciembre de 1960 
(B. O. del Estado del 14 del mismo 
mes, núm. 299) que las Bases Provi
sionales de la concentración parce
laria estarán expuestas al público 
durante el plazo de treinta días hábi
les, a contar del siguiente al de la 
tercera inserción de este aviso en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
, Durante el período señalado, todos 
aquéllos a quienes afecte la concen
tración podrán formular ante la Co
misión Local, domiciliada en el Juz
gado de Primera Instancia de Valen
cia de Don Juan, las observaciones 
verbales o escritas que estimen con
venientes principalmente sobre cla
sificación, así de las tierras propias 
como de las ajenas; advirtiendo a 
todos que este es el momento más 
interesante de la concentración y que 
una vez firmes las Bases en que se 
clasifican las tierras no se puede 
volver sobre tales extremos, por lo 
que se exhorta a los participantes 
a colaborar para hacer con la mayor 
exactitud y justicia posibles la clasi
ficación de todas las tierras incluidas 
en la concentración; 

Se advierté especialmente a los 
cultivadores de fincas (arrendatarios, 
aparceros, usufructuarios, etc.) y a 
los titulares de hipotecas o cualquier 
otro derecho sobre las mismas, que 
deben asimismo, dentro del plazo 
señalado, comprobalr si su derecho 
há sido reconocido por él propietario 
correspondiente, a cuyo efecto de
berán examinar el impreso corres
pondiente al propietario sobre cuya 
finca tengan alguno de los citados 
derechos, puesto que en dicho im
preso deberá figurar su nombre y la 
finca que cultiven o se halle gravada 
a su favor. 

Los documentos que los intere-



sados pueden examinar en el local 
de los Ayuntamientos de Villaornate 
y Castrofuerte, son los siguientes: 
"* a) Relación de las exclusiones que 
van a ser p opuestas a la Dirección 

-del Servicio, a la que podrán hacer 
los interesados las observaciones que 
estimen pertinentes Dichas obser
vaciones han de hacerse por escrito 
V serán resueltas, con carácter defi
nitivo, por dicha Dirección. 

b) Duplicado de los impresos-re
sumen enviados a los propietarios, 
en el que se expresan las parcelas 
que cada uno aporta, su clasifica
ción y superñde, asi como los ciilti-
vadóres y titulares de gravámenes 
y otras situaciones jurídicas determi
nadas en el período de investigación 
y existentes sobre las fincas. 

c) Coeficientes de compensación 
propuestos. 

d) Piano parcelario de la zona 
a concentrar en el que se reflejarán 
las Bases anteriormente citadas. 

Se emplaza a todos los propietarios' 
y especialmente a los que tengan su 
^derecho inscrito en el Registro de la 
Propiedad, o a las personas que trai
gan capsa de los mismos, para que 
dentro del plazo de treinta días, y si 
apreciaren contradicción entre el 
/contenido de los asientos del Regis
tro que les afectan y la atribución de 
propiedad u otros derechos provisio-
nalmente realizada como consecuen
cia de la investigación, puedan for
mular oposición ante la Comisión 
Local, aportando certificación regis-
tral de los asientos contradictorios 
y, en su caso, los documentos que 
acrediten al contradictor como cau-
sahabiente de los titulares inscritos, 
apercibiéndoseles de que si no lo 
hacen dentro de aquel plazo sede-
clarará el dominio de las parcelas 
y sus gravámenes y situaciones jurí
dicas en la forma que se publica, al 
efecto de su inscripción en el Regis
tro de la Propiedad. 
. Valencia de Don Juan, 20 de Fe

brero de 1961—El Presidente de la 
Comisión Local, César Q o n z á l e z 
Mallo. 
174 Núm. 270-280,90 ptas. 

Comisaría de Aínas de la Cnenca 
del Duero 

C O N C E S I O N E S 
Examinado el expediente incoado 

« instancia de D. Aurelio del Valle 
Méndez , en concepto de Director 
y Consejero Secretario de las Socie
dades «Hullera Vasco-Leonesa,S. A.», 
J «Cementos La Robla, S. A.», res
pectivamente, en nombre y represen
tac ión de las mismas, en solicitud de 
50ncesión de u n aprovechamiento 
¡je ¿8,00 litros de agua por segundo 
«ei arroyo del Valle, en término mu

nicipal de La Robla, con destino 
a las necesidades industriales de 
Ins Fábricas que poseen en el citado 
Municipio. 

RESULTANDO que sometido el 
proyecto presentado a información 
pública y publicado el correspon
diente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León del 
día 25 de Febrero de 1959 y fijado 
también en el lugar acostumbrado 
del Ayuntamiento de La Robla, den
tro del plazo señalado al efecto, no 
se ha presentado ninguna reclama
ción. 
. RESULTANDO que designado el 

logeniero.D. Joaquín Liaño de Vier-
,na para efectuar la confrontación 
del proyecto, fue levantada el acta 
preceptiva, informando que el citado 
proyecto concuerda sensiblemente 
con el terreno, considerándolo per
fectamente viable y proponiendo se 
otorgue la concesión solicitada con 
sujeción a las condiciones que seña
la y que esta Comisaría de Aguas en
cuentra acertadas y hace suyas. 

RESULTANDO que pasado el ex 
podiente al limo. Sr. Abogado del 
Estado Jefe de esta provincia de Va 
i ladoli i , ha emitido su informe fa
vorable a la concesión. 

CONSIDERANDO que el expe
diente s j ha tramitado reglamenta
riamente. 

CONSIDERANDO las atribucio-
nes concedidas por la Ley de 20 de 
Mayo df 1932. Decreto de 29 y Or 
den de 30 de Noviembre del mismo 
año y por los Decretos de 10 de Sep 
tierabre y 8 de Octubrede 1959. 

Esta Jefatura ha tenido a bien 
otorgar la concesión solicitada con 
sujeción a las siguientes condicio
nes: 

Primera: Se autoriza a las Socieda
des «Hullera Vasco-Leonesa, S. A », 
y «Cementos La Robla, S, A », para 
aprovechar 28 litros de agua por se
gundo del arroyo del Valle, en térmi
no municipal de La Robla (León), 
con destino a las necesidades indus
triales de las Fábricas que las ci
tadas Sociedades poseen en dicho 
Municipio. 

Segunda: El volumen máximo de 
agua a utilizar será el indicado de 28 
litros por segundo, sin que la Admi
nistración responda del caudal que 
se concede, sea cual fuere la causa 
de su disminución. Caso de haber 
aguas residuales deberán ser depura
das química y bacteriológicamente, 
para lo que deberá presentarse el 
oportuno proyecto de vertido en un 
plazo de tres meses. > . 

Tercera: Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presentado 
por las Sociedades peticionarias y 

i suscrito en 25 de Abril de 1959 por 
' el Ingeniero de Caminos D. Antonio 
Figueroa Herrera, ascendiendo el 
presupuesto de las mismas a la can
tidad de 72.200,57 pesetas. 

Cuarta: Las obras darán comienzo 
en el plazo de tres (3) meses, a con
tar de la publicación dé la concesión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, y habrán de quedar ter
minadas en el de un (1) año, a partir 
de la fecha de su comienzo. 

Quinta: La inspección y vigilancia 
de las obras e instalaciones, tanto 
durante la construcción como en el 
período de explotación del aprove
chamiento, quedarán a cargo de la 
Comisaría de Aguas del Duero, sien
do de cuenta de las Sociedades con
cesionarias las remuneraciones y gas
tos que por dichos conceptos se ori
ginen. 

Sexta: Las Sociedades concesiona
rias deberán dar cuenta a la Comisa
ría de Aguas del Duero del principio 
de los trabajos, y una vez te-mina
dos y previo aviso de aquéllas, se 
procederá a su reconocimiento por 
el S\ Comisar o Jefe o por el señor 
Ingeniero del Servicio en quien dele
gue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas con
diciones y expresamente se consig
nen-los nombres de los producto
res españoles que hayan suministra
do las máquinas y materiales em
pleados, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar este 
acta la Comisaría de Aguas del 
Duero. 

Séptima: Sa otorga esta concesión 
por el tiempo que dure el servicio a 
que se destina, sin perjuicio de ter
cero, salvando los derechos de pro
piedad y con la obligación de ejecu
tar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres exis
tentes y la de abonar el canon que 
corresponda pagar por eí agua con
sumida. 

Octava: El caudal que se concede 
podrá ser reducido como consecuen
cia de los Planes del Estado o de los 
caudales otorgados con anterioridad 
en concesiones de aguas abajo, sin 
que el concesionario tenga derecho 
a reclamación ni indemnización de 
ninguna clase. 

Novena-. Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes so
bre protección a la Industria Nacio
nal, Pesca Fluvial, Contrato y Acci
dentes del Trabajo y demás de ca
rácter social, así como a las que se 
dicten de todo género y le sean 
aplicables. 

Décima: Las Sociedades concesio
narias tienen la obligación de con
servar las obras e instalaciones en 
constante buen estado y no podrán 
destinarlas a uso distinto de este 
para el que se autorizan, ño pudien-
do introducir reformas sin la auto
rización pertinente de la Adminis
tración. 

Undécima: La Administración se 
reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua 
que sean necesarios para toda clase 



de obras públicas en la forma que 
estime conveniente, pero sin perju
dicar la» obras de aquélla. 

Duodécima: Se concede la ocupa
ción de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales, 
podrán ser decretadas por la Autori
dad competente. 

Decimotercera: El depósito consti
tuido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas con
diciones y será devuelto después de 
ser aprobada el acta de reconoci
miento final de las obras. 

Decimocuarta: Caducará esta con
cesión por incumplimiento de una 
cualquiera de las anteriores condi
ciones o de las disposiciones que 
regulen la materia y objeto de aqué
llas, y en los demás casos previstos 
en iás disposiciones vigentes, decla
rándose dicha caducidad según los 
trámites stñalados en la Ley General 
de Obras Públicas y Reglamento 
para su aplicación. 

Y habiendo aceptado lasJSocieda-
des peticionarias las preinsertas con 
diciOnes y remitido pólizas por valor 
de cuatrocientas cincuenta (450 pese 
tas) según dispone la vigente Ley del 
Timbre, >as cuales quedan adheri
das a esta Resolución, se les advierte 
de la obligación que tienen de pre
sentar este documento dentro de los 
treinta (30) días hábiles siguientes a 
la fecha de su notificación en la Ofí 
ciña Liquidadora del Impuesto de 
Derechos Reales de la De eg ción 
de Hicieoda de Valladolid, para sa 
tisfacer el referido impuesto y el ex 
ceso de timb e a metálico, en su 
caso, de conformidad con lo que dis 
pone la norma 2.a dé la Orden del 
Ministerio de Obras Públicas de 23 
de Febrero de 1957, debiendo publi
carse esta resolución en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, 
conforme al Decreto de 29 de No 
viembre de 1932 (Gaceta de Madrid 
del 1',° de Diciembre), para general 
conocimiento y a los efectos legales 
correspondientes entre Jas entidades 
o particulares que se consideren per
judicados, adviniéndoles que contra 
la misma Cabe recurso de alzada 
ante la Dirección General de Obras 
Hidráulicas durante el plazo de 
quince (15) días a partir de la fecha 
de su publicación en el citado BOLE
TÍN OFICIAL por conducto de esta 
Comisaría de Aguas o presentación 
en dicho Centro Directivo, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 122 de la Ley de Procedimien
to Administrativo de 17 de Julio 
de 1958. 

Lo que comunico a ustedes para 
su couocimiento, advirtiéndoles que 
deberán abonar por registro de la 
presente autorización, de conformi
dad con lo que preceptúa el aparta' 
po f) del artículo 4.° del Decre
to 140/1960 de 4 de Febrero último, 
la cantidad de cincuenta (50) pesetas 

en metálico, en el término de quin
ce (15) días, a partir de la notifica
ción de la presente, en la Pagaduría 
de esta Comisaria de Aguas, Muro, 5, 
Valladolid, a nombre del Sr. Paga
dor D. Vicente María Berástegui Ca-
sabona. T i anscurrido oicho plazo 
sin verificarlo se procederá a su exac
ción por la vía de apremio. 

Se acompaña la copia correspon
diente de la liquidación que se dice; 

Sírvanse devolver, fechadp y fir
mado, el duplicado de la presente. 

Dios guarde a ustedes muchos 
años. 

Valladolid, 31 de Octubre de 1960. 
El Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz. 
758 Núm. 259.—661 50 p^as 

AdffllnlstracióB de justicia 
Juzgado Comarcal de La Vecilta 

Don Leonardo Mata Fernández, Se
cretario del Juzgado Comarcal de 
La Vecilla (León). 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado Comarcal 
con el número li61, de que'luego se 
hará mérito, se ha dictado la senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal si
guiente: 

«Sentencia.—La Vecilla, a quince 
de Febrero de mil novecientossesen 
ta y uno.—Visto por el Sr. D. Fer
nando Domínguez Berrueía y Ca-
rraffa. Juez Municipal número uno 
de León, con prórroga a este Co 
marcal de La Vecilla, el presente 
juicio de faltas, número 1 de 1961, 
seguido en virtud de denuncia de 
Luciano González Chimeno,.contra 
Manuel Dopazo González y Juan Do 
pazo Bao, vecinos de Santa Lucía, 
siendo también lesionado Hermene
gildo Suárez Collado, y. 

Falló: Que debo condenar y con
deno, como autores de dos faltas de 
lesiones del artículo 582 del Código 
Penal, a Juan Dopazo Bao, a la pena 
de cuatro días de arresto y pago de 
la mitad de las costas procesales; 
y a Manuel Dopazo González, a la 
pena de cuatro días de arresto me
nor y a que indemnice al perjudi
cado Luciano González Chimeno, en 
la cantidad total de mil pesetas por 
los jornales perdidos y honorarios 
médicos y al pago de la otra mitad 
de las costas procesales.—Asi por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—E/ Fernando D; Be-
rrueta.—Rubricado.» 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y sirva de notificación a l 
lesionado-per judicado Hermenegildo 
Suárez Collado, que se ignora su 
actual paradero, expido el presente 
en La Vecilla, a diecisé;s de Febrero 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
El Secretario, Leonardo Mata. 794' 

Requisitoria 
Por la presente, requiero, ruego 

y encargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca y deter ción del 
penado María Luisa Díaz Díaz, de 
27 años, soltera, hija de Benito y 
de Lorenza, natural de Ribadesella 
y vecina que fue de Gijón, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que 
cumpla cuatro días de arresto me
nor, que le resultan impuestos en 
juicio de faltas núm. 68-1960, seguido 
por estafa, poniéndola, caso de ser 
habida a disposición de este Juzgado.. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN: 
OFICIAL de la provincia, expido e l 
presente en La Vecilla, a veinte de 
Febrero de mil novecientos sesenta 
y uno.—El Juez Cpmarcal, Fernando 
Domínguez Berruefa.—El Secretario 
Leonardo Mata. 3 809! 

Anulación de requisitoria 
Por medio de la preséntense anula* 

y, deja sin efecto la requisitoria pu-« 
blicada por este Juzgado llamando 
al procesado Manuel Rivero Bisti-
lleiro, para constituirse en prisión 
sin fianza, decretadada en el suma
rio número 178 de 1956, sobre apro
piación indebida; toda vez que dicho 
sujeto ya ha sido habido e ingresado 
en prisión. 

León, veintidós de Febrero de mil 
novecientos sesenta y uno.—El Se
cretario P. H. (ilegible). 767 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Cala de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 5.234 Inf. de la Caja de AhO' 
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quin
ce días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 

800 Núm. 269.-28,90 ptas. 

Imprenta de la Diputación 


